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COMITÉ MUNICIPAL DE OBRA pÚBLICA Y SERVICIOS
RELACIONADOS DE TLATLAUQUrrEPEC, puEBLA

2021-2024
H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA MUNICIPAL
N' CON/MTP/R33-FAISMUN/ 186/23-043

DIRECCIÓN DE
- OBRAS PÚBLICAS -
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CONTRATISTA : ARACELI RODRÍGUEZ DUARTE (PERSONA FÍSICA)
"CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO CON CONCRETO
HIDRÁULICO EN LA PRIVADA AGUSTÍN DE ITURBIDE EN LA
COMUNIDAD DE XALTENANGO EN EL MUNICIPIO DE
TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA. ”

OBJETO :

$1, 096, 448.04 (UN MILLÓN NOVENTA Y SEIS MIL
CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 04/100 M.N.)
I.V.A. INCLUIDOIMPORTE :

1 FONDO APLICADO : FAISMUN-DF 2023

INICIO: 18 DE JULIO DE 2023
VIGENCIA: TERMINO: 15 DE SEPTIEMBRE DE 2023

60 DÍAS NATURALES

rJ
CONTRATO DE OBRA PUBLiCA MUNiCiPAL A PRECiOS UNrrARios Y TiEMPO DETERMiNADO
QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE. EL H. AYUNTAMIENTO

LE DENOMINARÁ
DEL

"EL
DE

CONTRATANTE'’

ARAC
EL

MUNICIPIO
TLATLAUQUITEPEC, PUE.,
REPRESENTADO POR EL

QUIEN SE
PORFiRiO LOEZA AGUiLAR, EN su CARÁCrER

PRESIDENTE MUNICIPAL
LIC.

CONSTITUCIONAL Y POR LA OTRA PARTE
RODRÍGUEZ DUARTE (PERSONA FÍSICA), A QUIEN SE LE DENOMINARÁ
CONTRATISTA“, DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS :

DECLARACIONES

[

SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO. LAIEROGACIONES QUEPARA CUBRIR LA:1.1
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLASECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS

RADICARÁ LA INVERSIÓN CORRESPONDIENTE A LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO CON

1.- "EL CONTRATANTE" DECLARA:

CARGO A LOS PROGRAMAS FINANCIADOS CON RECURSOS MUNICIPALES DEL FONDO
FAISMUN, EJERCICIO FISCAL 2023, DE ACUERDO AL OFICIO DE ASIGNACIÓN N'
MTP/TM/2023-07/148, EMITIDO POR LA TESORERÍA MUNICIPALv BAJO LA PARTIDA
PRESUPUESTAL 6. 1.4.1.

1 1.2.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN AV. REFORMA No. 47-A, COLONIA CENTRO,
CÓDIGO POSTAL 73900; DEL MUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA, MISMOS QUE
SEÑALA PARA LOS FiNES Y EFEcros LEGALES DE ESTE CONTRATO.

1.3.- LA ADJUDICACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZO POR
CUANDO MENOS A TRES PERSONAS.

INVITACIÓN
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COMITÉ MUNICIPAL DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS
RELACIONADOS DE TLATLAUQUITEPECr PUEBLA

2021-2024

H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC
TLATI_AUQUITEPE(.I CONTRATO DE OBRA PÚBLICA MUNICIPAL DIRECCIÓN DE
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1.4.- GESTIONARÁ Y OBTENDRÁ TODAS Y CADA UNA DE LAS AUTORIZACIONES, UCENCIAS
Y PERMISOS QUE EN DERECHO SE REQUIERE PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA. OBJfro DE
ESTE CONTRATO .

2.- nEL CONTRATISTA“ DECLARA:

2.1.- TIENE CAPACIDAD JURÍDICA PARA CONTRAER DERECHOS, OBLIGACIONES Y REÚNE
LAS CONDICIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS PARA OBUGARSE A LA EJECUCIÓN DE LA
OBRA "CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO CON CONCRETO HIDRÁULICO EN LA
PRIVADA AGUSTÍN DE ITURBIDE EN LA COMUNIDAD DE XALTENANGO EN EL
MUNICIPIO DE TLATLAUQUrrEPEC, PUEBLA." Y QUE DISPONE DE LA ORGANIZACIÓN Y
ELEMENTOS SUFICIENTES PARA ELLO.

1

ri
2.2.- CONOCE PLENAMENTE EL CONTENIDO DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS
RELACIONADOS DEL ESTADO DE PUEBLA, SU REGLAMENTO Y LAS REGLAS GENERALES PARA
LA CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
MISMAS

2.3.- CUENTA CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTE RODA670310IG7,
DE PADRÓN DE CONTRATISTA MUNICIPAL NO MTP-PCM-006/2023.

REGISTRO

PARA
2.4.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO: PRIVADA PASEO DEL PRADO No. 21, LOMAS
DE ANGELOPOLIS, 72830, SAN ANDRES CHOLULA, PUEBLA. MISMO QUE SEÑALA
LOS FiNES Y EFEcros LEGALES DE ESTE CONTRATO.

2.5.- CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRA
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA DEL ESTADO DE PUEBLA. EL CONTENIDO
LOS PROYEcros ARQUITECrÓNIcos Y DE INGENIERÍA; LAS NORMAS DE CALIDAD DE
MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACIÓN PERMANENTE PARA ESTt TIPO DE OBRA;
ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIÓN APLICABLE PARA ESTE TIPO DE OBRA; NORMAS DE
SERVICIOS TÉCNICOS VIGENTES; CATALOGO DE CONCEPTOS, CaNTiDADES DE TRABAJO,
UNIDADES DE MEDIDA, PRECIOS UNITARIOS PROPUESTOS E IMPORTES PARCIALES Y EL
TOTAL DE LA PROPOSICIÓN; ANÁLISIS DE LOS PRECIOS UNITARIOS DE LOS CONCEPTOS
DE TRABA10; RELACIÓN DE LOS COSTOS BÁSICOS DE MATERIALES, MANO DE OBRA Y
MAQUINARIA DE CONSTRUCCIÓN QUE INTERVIENEN EN LOS ANÁLISIS ANTERIORES;
RELACIÓN DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACIÓN PERMANENTE QUE EN SU CASO
PROPORCIONE EL CONTRATANTE Y SU PROGRAMA DE UTILIZACIÓN; ANÁUSIS DE LOS
COSTOS iNDiREcros Y PARTiCULAR DEL COSTO FiNANCiERO; PROGRAMA DE EJECUCiÓN
DE LOS TRABAIOS DETALLADOS POR CONCEPTOS. CONSIGNADO POR PERIODOS LAS
CANTIDADES POR EJECUTAR E IMPORTES CORRESPONDIENTES; PROGRAMA DE
LrnUZACIÓN DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN y PROCEDIMIENTO PARA
EL A]USTE DE LOS COSTOS; ANEXOS QUE DEBIDAMENTE FIRMADOS POR LAS PARTES'
INTEGRAN EL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO, LAS DEMAS NORMAS QUE REGULEN LA
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS.

PUBLI
DE

LOS

2.6.- HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DE LA OBRA, OBJETO DE ESTE CONTRATO
Y CONSIDERO TODOS LOS FACrORES QUE INTERVIENEN EN SU EJECUCIÓN.
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3.- AMBAS PARTES DECLARAN:

3.1.- CONOCEN EL ALCANCE Y EL CONTENIDO DE LOS DOCUMENTOS DEL CONCURSO,
MISMOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO Y CONSTAN DE:
CONVOCATORIA, BASES DEL CONCURSO Y PLIEGO DE REQUISITOS CON SUS ANEXOS.

ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO Y ALCANCE DE LAS
ANTERIORES, CONVIENEN DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

PRIMERA. - OBJETO DEL CONTRATO. - nEL CONTRATANTE'’ ENCOMIENDA A nEL
CONTRATISTA" LA REALIZACIÓN DE UNA OBRA QUE CONSISTE EN UCONSTRUCCIÓN DE
PAVIMENTO CON CONCRETO HIDRÁULICO EN LA PRIVADA AGUSTÍN DE ITURBIDE
EN LA COMUNIDAD DE XALTENANGO EN EL MUNICIPIO DE
PUEBLA.“ Y ESTE SE OBLIGA A REALIZARLA HASTA SU TOTAL TERMINACIÓN.
PARA ELLO LO ESTABLECIDO POR LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS. NORMAS Y
SEÑALADOS EN LOS INCISOS 2.6 Y 3.1 DE LAS DECLARACIONES DE ESTE CONTRATO.
COMO LAS NORMAS DE CONSTRUCCIONES VIGENTES PARA ESTE TIPO DE TRABAJOS.

SEGUNDA. - MONTO DEL CONTRATO Y PRESUPUESTO CONTRATADO. - EL MONTO
DEL PRESENTE CONTRATO ES DE: $1, 096, 448.04 (UN MILLÓN NOVENTA Y SEIS
CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 04/100 M.N.) I.V.A. INCLUIDO.
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coMríE MUNiCipAL DE OBRA PUBLiCA Y SERViCiOS
RELACIONADOS DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA

2021-2024

DECLARACIONE

CLAUS U LAS

@s

TLATLAUQUITEPEC

EJERCICIO 2023 FA IS MUN $ 1, 096, 448.04
PRESUPUESTO CONTRATADO

L d C

@©{MET®P QMMI
LIMPIA. TRAZO Y NIVELACION PARA AREAS DE
A URBANIZAR, INCLUYE LOCAI T7ACION DE 1 M,
EJES. COTAS, NIVELES, EQUIPO. HERRAMIENIA I ""'
Y MANO DE OBRA.
D(CAVACION EN CAJA POR MEDIOS
MECANICOS TODAS LAS ZONAS MATERIAL
SECO TIPO II-A

885.00 $11.07 $9,796.95

270.05 $57.74

$57.66

$6.12

$20.97

$15,592.69

$20,242.70

$6,445.58

M3

ACARREO EN CAMiON DE MATERiAL MDcro.
PRiMER nLOMEiRO. CARGA MECANiCA M3 l 351.07

M3/KM 1 1,053.20
ACARREO EN CAMION DE MATERIAL MD(ro.
}aLOMErRO suBSEauEvrE, ZONA SUB-
URBANA

coMPAciAaoN DE TERRENO NATURAL EN
CAPAS DE 20 CMS. DE ESPESOR POR MEDIOS
MECANICOS

M2 825.00 $17,300.25

L
CUMPLA CON LAS NORMAS viGEFfrES DE LA
S.C.T., COMPACTADO AL 95% DE SU P.V.S,M,
(p.v.s.M. coMPRENDiDO EirrRE 1,850 A i,950
KG/CM3), INCLUYE AGUA, INCORPORACION.
SUMINISIRO DE MATERIALES, MANO DE
OBRA, MAQUINARIA, EQUIPO Y HERRAMIEVIA

$422.90 1 $52,333.88123.75M3

"
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coMrrE MUNiCipAL DE OBRA PUBLiCA Y SERViCiOS
RELACIONADOS DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA

2021-2024
H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TLATLAUQUrrEPEC
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u--, c+f“mb'my Imdb++ROI.03.073.3.01.03.074). (NO INCLUyEN LOS

ACARREOS DEL MATERIAL)

DIRECCIÓN DE
• OBRAS PÚBLICAS -.

COBIE Ino DE CONTINdIDAD 2021.2024

ACA090
ACARREa EN CAMiON DE MATERiAL MDcro.
PRIMER KILOMEIRO, CARGA MECANICA

M3 160.88 $57.66 $9,276.34

ACA092
ACARREO EN CAMiON DE MATERiAL MDcro.
baLOMEiRO SUBSECUEUiE, ZONA SUB-
URBANA

M3/KM 13.618.07 $6.12 $83,342.59

PAviMEFro DE coNaRFro HiDRÁULiQO DE 15
CM. DE ESPESOR CON CONCRETO F’c = 250
k«an2 AGREGADO MÁ)aMO DE 3/4", CON
MALLA6.810.10, ACABADO CON VOLTEADOR
EN LAS ARigrAS. iNCLUYE: LiMPiUA.
D<CAVAaÓN. AFiNE. ACARREO A LA PRiMERA
EgrAaÓN 20 M. Y aMBRADO.

PACOO06 M2 825.00 $682.51 $563,070.75

PICACO08
ACABADO RAgrREADO ASPERO SOBRE pisos
DE coNCREro PARA EVrrAR DERRAPES DE
VEHICULOS.

M2 825.00 $21.30 $17,572.50

CORO07
CORTE CON CORTADORA DE DISCO EN
PAviMEFro DE coNCREro A 10 CM DE
ESPESOR

M 275.00 $31.89 $8.769.75

CALAFO03

LIMO05

CALAFATEO DE GRiErAS M

M2

275.00

885.00

$22.73

$8.94

$6,250.75

$7,911.90UMPiaA GENERAL DURAViE LA OBRA
iNCLUyE ACARREOS DE ESCOMBROS, Erc.

iNa{EMEHIO o RENiVELAaON DE pozo DE
visrrA TiPO COMUN o 6PEaAL POR CADA 25
CMS. NO INCLUYE SUMINISIRO Y
COLOCACION DE BROCAL Y TAPA.

3060 18 INC 3.00 $1,288.24 $3,864.72

suMiNigrRO Y COLOCACiÓN DE BROCAL Y
BROCAOor 1 TAPA DE coNatrTt>. CON MORTERO DE

CEMEUraARENA EÑ PROPORaÓN i:4
PZA 3.00 $688.11 $2,064.33

GUARNICIÓN DE CONCRETO SIMPLE F’c = 150
kg/cm2 DE 15 X 20 X 40 CM. INCLUYE: TRAZO,
PREPARAaóN DE TERRACERiAS, HUMEDAD,
CiMBRA Y DECiMBRA MfrÁUCA EN
FROVIERAS. COLADO. CURADO Y LIMPIEZA
TOTAL DEL ÁREA DE TRABAJO, HERRAMIEUIA
Y MANO DE OBRA.

GUAOOI M 300.00 $293.61 $88,083.00

PICACO06
ACABADO CON VOLTEADOR MErALiCO EN
ARigrAS o JUVIAS DE GUARNiaONES.
FiRMES. o pisos DE coNaRFro.

M 600.00 $13.16 $7,896.00

suMiNigrRO Y APUCAaoN DE piviURA TiPO
TRAFIOO MCA. COMO( COLOR AMARILLO EN
GUARNICIONES DE 35 CM. DE DBARROLLO.
iNCLUYE LiMPiaA Y DESPERDiCiOS-
MATERIALES. MANO DE OBRA Y
HERRAMiEFrA.

pivr068 M 300.00 $53.96 $16, 188.00
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COMITÉ MUNICIPAL DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS
RELACIONADOS DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA

2021-2024

H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TLATLAUQurrEPEC
CONTRATO DE OBRA PUBLICA MUNICIPALTLATLAUQUITEPEC
NO CON/MTP/R33-FAISMUN/ 186/23-043= GOBIERNO DE CONTINUIDAD 202 1'2024

tm$
1 3} p

eÓNCRFIO HECHO EN OBRA RESIgrENaA
NORMAL VAaADO CON CARRFriLLA Y BOTES

CONO07 FC=250 KG/CM2 M3 $3,326.851.90O DE 10 CM

INc:uyE:H¿LT!:rAa¿i,
EN aMEHIAaoN
CURADO Y VACIADO

DIRECCIÓN DE
OBRAS PÚBLICAS

GC)BIt:RXO DE AD 202 1'20:1

$6,321.02

RAYA PARA CRUa PEATONAL DE 60
iROS. DE ANCHO CON PivruRA TiPO

TRANSrro MARCA GOMa COLOR AMARiLLO
31.50 $91.75 $2,890.13

$945,21 3.83

$151 ,234.21

$1 ,096,448.04

PLAZO DE EJECUCIÓNTERCERA.
OBJETO DE ESTE CONTRATO EL D
EL DIA 15 DE SEPTIEMBRE D
CON UN PERIODO DE EJECUCI

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A INICIAR LA OBRA
LIO DE A CONCLUIR A MAS TARDAR

INFORMI EL PROGRAMA DE LA OBRA
NATU

CUARTA DISPONIBILIDA
CONTRATANTE“ SE OBLI
INMUEBLES EN QUE DEBI
CONTRATO, ASÍ COMO EL D]

QUE SE REQUIERAN PARA S

INMUEBLE Y DOCUMENTI
INER bS:

!VI

qE }S, LICENCIAS.

}MINISTRATIVOS
'RATISTA’', EL

MATERIA DE
:MAS AUTORIZACIONE

OBJETO DEL PRESEQUINTA. -ANTICIPO PA INICI DE
:INTA PORCIENTO (30%:PO 1CONTRATO " EL CONTRATAN >RGARA

DE LA ASIGNACIÓN APROBADI ÉDIENTE PARA EL PRIMERAL CONTRATO. CORRESP'
$328,934.41LA CANTIDAD DEEJERCICIO PRESUPUESTARIO QUE IMPORTA

(TRESCIENTOS VEINTIOCHO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 41/100
0, gf EARÁ REX

PARA LA COMPRA MATERIALES DE INSTALACIÓN
:EMAE INSUMOS NECESARI

M.N.) CON IVA
UZACIÓN DE LOS TRABAJOSPERMANENTE Y

OBJETO DE ESTE CONTRATO

'EL CONTRATISTA" EXHIBIRÁ PÓLIZA PARA SU APROBACIÓN Y ASÍPARA LO CUAL
GARANTiZAR su CORRECrA INVERSiÓN DEL ANTiCiPO. LA FiANZA OTORGADA PARA
GARANTIZAR LA CORRECIA INVERSIÓN DEL ANTICIPO. SE CANCELARÁ CUANDO '-EL
CONTRATISTA“ HAYA AMORTIZADO EL IMPORTE TOTAL DEL MISMO. PREVIA
AUTORIZACIÓN ESCRITA POR nEL CONTRATANTE."

SEXTA. - GARANTÍAS. - PARA GARANTiZAR EL coRREcro CUMPLiMiENTO DE LOS
TRABAJOS, nEL CONTRATISTA// SE OBLIGA A PRESENTAR FIANZA POR EL DIEZ PORCI
(10%) DEL IMPORTE DEL CONTRATO, QUE ASCIENDE A LA CANTIDAD DE $109/644H80
(CIENTO NUEVE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS 80/100 M.N.) A
FAVOR DE LA TESORERÍA MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE
TLATLAUQUITEPEC; CONCEDIDA POR LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA AUTORIZADA Y
ACEPTABLE PARA nEL CONTRATANTE". y SERA VIGENTE HASTA LA FECHA DE
TERMINACIÓN TOTAL DE LOS TRABAIOS. PARA SU CANCELACIÓN SE REQUIERE LA

d
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coMríE MUNicipAL DE OBRA PÚBLiCA Y SERViCiOS
RELACIONADOS DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA

2021-2024

H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TLATLAUQUrrEPEC
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AUTORIZACIÓN EXPRESA POR ESCRITO DE nEL CONTRATANTE’' DIRIGIDA A LA
iNSTrruciÓN ENCARGADA DE EXPEDiR LAS FiANZAS CORRESPONDiENTES.

CONCLUIDA LA OBRA, NO OBSTANTE SU RECEPCIÓN FORMAL, "EL CONTRATISTA"
QUEDARÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECrOS Y VICIOS OCULTOS QUE RESULTEN
DE LA MISMA, GARANTIZANDO LA REPARACIÓN DE CUALQUIER DAÑO RESULTANTE
DURANTE UN PLAZO DE 12 MESES POSTERIORES A LA TERMINACIÓN Y ENTREGA FORMAL
POR LO QUE "EL CONTRATISTA" DEBERÁ CONSTITUIR FIANZA A FAVOR DE LA TESORERÍA
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC POR EL
EQUIVALENTE AL DIEZ PORCIENTO (10%) DEL MONTO TOTAL EJERCIDO EN LA OBRA.

EN EL CASO DE RESCISIÓN DEL CONTRATO. EL SALDO POR AMORTIZAR SE REINTEGRARÁ
A "EL CONTRATANTE" EN EL PLAZO Y TERMINO QUE SE SEÑALE EN EL COMUNICADO
RESCISIÓN; SI NO SE CUMPLE CON LO ESTABLECIDO POR ESTE ORDENAMIENTO, DEBERÁ
PAGAR "EL CONTRATISTA" GASTOS FINANCIEROS RESULTANTES.

SÉpTIMA. - FORMA DE PAGO. - nEL CONTRATISTA“ AL MOMENTO DE FORMALIZAR
PRESENTE CONTRATO. DEBERÁ PRESENTAR A "EL CONTRATANTE" FACrURA POR EL
PORCIENTO (100%) DEL IMPORTE DEL PRESENTE A FAVOR DEL MUNICIPIO
TLATLAUQUrrEPEC, CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: R.
MTP930215QP7, CON RÉGIMEN FISCAL PERSONAS MORALES CON FINES
LUCRATIVOS.

EL\\
Cl

D
FsC

8NO

LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABAIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO,
PAGUEN MEDIANTE LA FORMULACIÓN DE ESTIMACIONES CON PERIODOS MÍNiMOS
QUINCE DÍAS (15 DÍAS) Y UN MÁXIMO DE TREINTA DÍAS (30 DÍAS), LAS QUE
PRESENTADAS POR nEL CONTRATISTA" A LA RESIDENCIA DE SUPERVISIÓN.
AL CALENDARIO DE EROGACIONES MENSUALES, DENTRO DE LOS CINCO DÍAS HÁBILES
SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE DE LA ELABORACIÓN DE LAS MISMAS; CUANDO LAS
ESTIMACIONES NO SEAN PRESENTADAS EN EL TÉRMINO ANTES SEÑALADO, SE
INCORPORARÁN A LA SIGUIENTE ESTIMACIÓN PARA QUE nEL CONTRATANTE" INICIE SU
TRÁMITE DE PAGO.

S
D

SERÁN
CONFORME

UNA VEZ QUE nEL CONTRATANTE“ APRUEBE LAS ESTIMACIONES, ÉSTE LAS ENTREGARÁ
AL TESORERO MUNiCiPAL PARA EFEcros DE PAGO, DE CONFORMiDAD CON LOS TERMiNOS
DE FINANCIAMIENTO ALUDIDO EN EL INCISO 1.1 DE LAS DECLARACIONES, LA DIRECCIÓN
DE OBRAS CONTARA CON UN PLAZO NO MAYOR A CINCO DÍAS NATURALES PARA REALIZAR
LA REVISIÓN FÍSICA ADMINISTRATIVA Y AUTORIZACIÓN DE LAS ESTIMACIONES
RESPECIIVAS .

DESPUÉS DE REALIZADO EL PAGO DE LA ESTIMACIÓN "EL CONTRATISTA" TIENE
PLAZO NO MAYOR A 5 (CINCO) DÍAS HÁBILES PARA PRESENTAR SU COMPLEMENTO
RECEPCIÓN DE PAGO POR EL IMPORTE TRANSFERIDO.

OCTAVA. - AJUSTES DE COSTOS. - LAS PARTES ACUERDAN LA REVISIÓN Y A]USTE DE LOS
COSTOS QUE iNTEGRAN LOS PRECiOS UNiTARiOS PAcrADOS EN ESTE CONTRATO, CUANDO
OCURRAN CIRCUNSTANCIAS IMPREVISTAS DE ORDEN ECONÓMICO QUE DETERMINEN UN
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AUMENTO O REDUCCIÓN DE UN CINCO POR CIENTO (5%) O MAS DE LOS COSTOS DE LOS
TRABAJOS A UN NO EJECUTADOS AL MOMENTO DE OCURRIR DICHA CONTINGENCIA.
SIEMPRE Y CUANDO LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS SE ENCUENTRE EN TIEMPO CON
RELACiÓN AL PROGRAMA PAcrADO. EL A]USTE DE LOS COSTOS SE REALizARÁ MEDiANTE
LA REVISIÓN DE CADA UNO DE LOS PRECIOS QUE ASÍ LO REQUIERAN.

NO SE OTORGARÁ NINGÚN TIPO DE ANTICIPO SOBRE LOS IMPORTES RESULTANTES DE LOS
AJUSTES DE COSTOS DE CONTRATO O CONVENIOS QUE SE PRESENTEN DURANTE
PRESENTE EJERCICIO.

NOVENA. – PAGOS EN EXCESO. - TRATÁNDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO
"EL CONTRATISTA“, ESTE DEBERÁ REINTEGRAR LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO.
MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES. EN UN PLAZO NO MAYOR A 30 DÍAS NATURALES

ndHr 273

DE nEL CONTRATANTE'’A PARTIR DE LA RECLAMACIÓN ICIÓ
bBLECIDA LEY DE INGRESOS DECONFORME A UNA TASA IGU.

FEDERACIÓN EN LOS CASOS CRÉDITOS FISCALES. LOgiA PARA EL Pl

soCARGOS SE CALCULAI CANTIDADES PAGADI ;0 EN CADA CASO Y
FECHA EN QUE SSE COMPUTARON POR D' -ESDE EL:NDARI
CONTRATANTECANTIDADES A DISDEVUELVAN EFECriVAMENTE LAS

-N PERMA LOS MATERIALES YDECIMA MATERIALES Y DE INSTALAI
J:NTE QUE EN SU CASO "ELEQUIPO DE INSTALACIÓN Pl ITANTE’' SUMINI'

A LA OBRA OBJETO DE-E ADQUIERA PARA DESTIA "EL CONTRATISTA" O QU
LA CUSTODIA DE ESTA [MA, QUIEN SE OBLIGA AESTE CONTRATO, QUEDARA

PARA EL CUAL FUERONCONSERVARLOS EN PERFEI DARLES EL-ADO
}EBiENDO ACREDrrAR su APLiCACiÓN MEDiANTESUMINISTRADOS O ADQUIRID'

DOCUMENTACIÓN QUE PROPORCIONE LA RESIDENCIA DE SUPERVISIÓN

: 5 E 1f=lc= ::r\1:: 1::f::1E)1i111(1FI7f 1fs1][1: :;y\fJEY1c:1E IJAITEaNfEE: 1yEdIl ;it1EF
ONTRATANTE" TODO
CUANDO HAYAN SIDO

DE QUE "EL CONTRATISTA" NOSUMINISTRADOS POR "EL CONTRATANTE" EN E
PUEDA ACREDITAR A PLENA SATISFACCIÓN DE "EL CONTRATANTE". LA INSTALACIÓN DE
MATERIALES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS POR ESTA ULTIMA, O NO PUEDE SER LA ENTREGA
CORRESPONDiENTE, EL PRiMERO SE OBLiGA A PAGARLOS A su VALOR AcruALizADO A LA
FECHA DE RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS

DECIMO PRIMERA. - RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS. - LA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS,
YA SEA PARCIAL O TOTAL, SE REALIZARÁ PREVIO AVISO DE TERMINACIÓN DE LOS
TRABAJOS QUE "EL CONTRATISTA" COMUNIQUE A nEL CONTRATANTE’' CONFORME LO
PREVISTO POR LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA.

AL EFECro SE LEVANTARÁ UN AGiA DE ENTREGA- RECEPCiÓN DE LOS TRABAios, EN LA
QUE SE DÍrALLARÁN EL ALCANCE DE LOS MISMOS, LOS FALTANTES O TRABAIOS MAL
EJECUTADOS Y QUE DEBERÁN SER CORREGIDOS POR EL CONTRATISTA Y LOS SALDOS Y
FINIQUITOS QUE SE TENGAN QUE HACER A LA CONTRATISTA.
nEL CONTRATISTA“ SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAIOS
Y DEBERÁ SUJETARSE A TODOS LOS ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES
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COMPETENTES EN MATERIA DE OBRA PÚBLICA DE CONSTRUCCIÓN. SEGURIDAD Y USO DE
LA VÍA PÚBLICA, ASÍ COMO A LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS AL EFECTO POR "EL
CONTRATISTA". LAS RESPONSABILIDADES Y LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE RESULTEN
POR SU INOBSERVANCIA, SERÁ A CARGO DEL CONTRATISTA.

DECIMO SEGUNDA. REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA nEL CONTRATISTA’' SE
OBLIGA A ESTABLECER. ANTICIPADAMENTE A LA INICIACIÓN DE LOS TRABAJOS. EN EL
SITIO DE REALIZACIÓN DE LOS MISMOS, UN REPRESENTANTE PERMANENTE QUE OBRARÁ
CON SU SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN EL CUAL DEBERÁ TENER PODER AMPLIO Y
SUFICIENTE PARA TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE
CONTRATO." EL CONTRATANTE" SE RESER' }ERECHO SE su ACEPrACiÓN, EL CUAL
PODRÁ EJERCER EN CUALQUIER TIEMI bERÁ QUEDAR ASENTADO EN Le
APERTURA DE LA BITÁCORA DE 01

IN DESIGNADO CONTRATISTA“ TENDRÁEL SUPERINTENDENTE DE CON
LA OBLIGACIÓN DE CONOCI :ONTRATO. EL PROYE LAS ESPECIFICACIONES
TÉCNICAS Y DEBERÁ ESTAR _TADO PARA DIRIGIR LA EJ IN DE LOS TRABAIOS A

ASÍ ClQUE SE REFIERE ESTE CONTI LTI Al -AR LAS ESTIMACIONES
DE LA OBRA QUE SE FORI EN NOMBRE DE nELPlNY E

'ARA EL CUMPLIMIENTO DE,DES LEGALES NECESACONTRATISTA”. CON LAS FAC
ESTE CONTRATO

irCOMDECIMO TERCERA 'EL CONTRATISTA''NES LABORALESRE
EMPRESARIO Y PATRÓN DEL INAL QUE OCUPE OTIVO DE LOS TRABAJO

DE LAS OBLIGACIONEil ÚNICO RESPOSMATERIA DEL CONTRATO
DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA D
TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL UEL CONTRATISTA“ CONVIENE. POR LO MISMO. EN

LAS DECLARACIONES QUE SUS TRABA]ADORES PRESENTAREN ENRESPONDER EN TODAS
'EL CONTRATANTE“, EN RELACIÓN CON LOS TRABAJOS1 DESU CONTRA O EN CO

L:=-
OBJETO DEL CONTRATO

DECIMA CUARTA RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA. - nEL CONTRATISTA'’ SE
OBLIGA A QUE LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE SE UTILICEN EN LOS TRABAIOS OBJETO
DE LA OBRA MOTIVO DEL CONTRATO, CUMPLEN CON LAS NORMAS DE CALIDAD
ESTABLECIDAS EN EL PUNTO 2.6 DE DECLARACIONES DE ESTE CONTRATO Y A QUE LA
REALiZACiÓN DE TODOS Y CADA UNA DE LAS PARTES DE DiCHA OBRA SE EFECrÚAN A
SATISFACCIÓN DE nEL CONTRATANTE“, ASÍ COMO A RESPONDER POR SU CUENTA y
RiESGO. DE LOS EFEcros Y vicios OCULTOS DE LA MiSMA Y DE LOS DAÑOS Y PERJUiCiOS
QUE, POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE, SE LLEGUEN A CAUSAR A u

o A TERCEROS, EN CUYO CASO SE HARÁ EFECnVA LA GACONTRATANTE
OTORGADA POR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, HASTA SU MONTO TOTAL DE LA MISMA

IGUALMENTE SE OBLIGA I'EL CONTRATISTA" A NO CEDER A TERCERAS PERSONAS FÍSICAS
O MORALES SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO Y SUS
ANEXOS, ASÍ COMO LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LOS BIENES Y TRABAJOS
EJECUTADOS QUE AMPARA ESTE CONTRATO SIN PREVIA APROBACIÓN EXPRESA Y POR

4}
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ESCRITO DE nEL CONTRATANTE’' EN LOS TÉRMINOS DE LA LEy DE OBRA PÚBLICA Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA DEL ESTADO.

"EL CONTRATISTA" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS
CUANDO ESTAS NO SE HAYAN REALIZADO CONFORME A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO
O DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES APLICABLES PARA ESTE TIPO DE
POR ESCRITO nEL CONTRATANTE”. ORDENARÁ SU REPARACIÓN O
INMEDIATA y SERÁ POR CUENTA DE nEL CONTRATISTA".

OBRA Y QU
REPOSICIÓN

"EL CONTRATISTA" DEBERÁ SUJfrARSE A LAS DISPOSICIONES DE SEGURIDAD QUE "EL
CONTRATANTE“ TENGA ESTABLECIDOS EN EL LUGAR DE LA OBRA. ASÍ COMO A LOS DEMÁS
REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE
CONSTRUCCIÓN, SEGURIDAD Y US

nEL CONTRATISTA" SE CARG.RES IOS Y PERJUICIOS QUEYA
LA EJECUCIÓN DE LASCAUSE A "EL CONTRATAN' ,RCERAS CON M

OBRAS POR NO A]USTARS CONTRATO POR LA I rANCIA DE LAS LEyES
APLICABLES. LOS RIESGOS Y CONSERVACII DE LAS OBRAS -A EL MOMENTO DE SU
ENTREGA DEFINITIVA A IN DESPERFECTOS O
VICIOS EN LA OBRA DENTRO DI !CEPCIÓN DE LA MISMA

POND

RAMA
DE E
CON

PROGRAMA DE OBRA APROBADO; PARA LA CUAL nEL CONTRATANTE" COMPARARA
IE LA OBRA. SI DE LA COMPARACIÓNPROGRAMA DPERIÓDICAM

ANTERIOR. EL AVANCE ES MENOR QUE LO QUE DEBIÓ REAI EL CI hTANTE
POR CIENTO ( LENCIA DE DICHOSA PENALIZAR CON EL UNPROCEDE -E LA DIF

DESDE FECHA INCUMPLIMIENTO DELbNSCURRIDIMPORTES POR CAD,
PROGRAMA HASTA LA REVISll

INDEPENDIENTEMENTE DE LA PENA CONVENCIONAL SEÑALADA EN EL pÁRRAFO ANTERIOR
nEL CONTRATANTE“ PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 0
BIEN LA RECISIÓN DEL MISMO.

DECIMA SEXTA. - SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO. - "EL CONTRATANTE’' PODRÁ
SUSPENDER TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE. LA OBRA CONTRATADA.
CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS O POR RAZONES DE INTERÉS GEN
SIN QUE ELLO IMPLIQUE SU DETERMINACIÓN DEFINrnVA.
EL PRESENTE CONTRATO POBRA CONTiNUAR PRODUCiENDO TODOS sus EFEcros LEGALES
UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON DICHA SUSPENSIÓN.

DECIMO SÉpTIMO. - RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- nEL
CONTRATANTE’' PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE
ESTE CONTRATO POR CAUSAS DE INTERÉS GENERAL O CUANDO NO INICIE LOS TRABAJOS

TLgTLgUQUITgPgC
PUHBU MgGICQ
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O INCUMPLA CON EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN POR FALTA
TRABAJADORES O EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN Y NO REPARE O REPONGA ALGUNA PARTE DE
LA OBRA RECHAZADA, QUE NO CUMPLA CON LAS ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIÓN O
NORMAS DE CALIDAD; ASÍ COMO, CUALQUIER OTRA CAUSA QUE IMPLIQUE
CONTRAVENCIÓN A LOS TÉRMINOS DEL CONTRATO. DEBIÉNDOSE LEVANTAR UN Al

DONDE SE ESCRIBAN LA FORMA Y TÉRMINOS EN LA QUE SE EJECUTÓ LA OBRA, AVANCES
MATERIALES SUMINISTROS, ENTRE OTROS.

C

DE MATERIALES,

REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON
LAS MISMA Y DEMÁS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA: ASÍ COMO=aHal

EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DE "EL CONTRATISTA'’ QU
DA DERECHO A SU RESCISIÓN INMEDIATA SINSE ESTIPULA EN EL PRESENTE CONTRATO,dB

RESPONSABILIDAD PARA nEL CONTRATANTE“ ADEMÁS SE IMPLIQUEN LAS PENAS
CONTRATO Y SE HAGA,0 ESTABLECIDO PlCONVENCIONALES CONFORME

MISMOPARA EL CUMPLIMIEEFECIIVA LA GARANTÍA OTO

LA CONTRAVENCIÓN A LAS DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y

ÁLA PARTES SE OBLIGAN A SUJFT#NORM,DECIMO OCTAVO :DAD APLICABLE.
ESTRICIAMENTE, PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, A TODOS
Y CADA UNO DE LAS CLÁUSULAS QUE LO INTEGRAN, ASÍ COMO A LOS TÉRMINOS,

eLINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUIsrros QUE EgrABLECE LA LEY DI
IS CON LA MISMA DELPÚBLICA Y SERVICIOS YD

DISPOSICIONES ADMIN !UE SE LE SEAN APLICABLES

“ELOTRAS ESTIPULACIONES ESPECÍFICAS,DECIMO NOVENO
ACEPTAN QUE LAS ESTIMACIONES QUE SE LE CUBRAN, SE HAGAN LAS DEDUCCIONE
CORRESPONDIENTES A LA PARTE PROPORCIONAL OTORGADA COMO ANTICIPO

JURISDICCIÓN Y TRIBUNALES COMPETENTES. PARA LA INTEGRACIÓN YVIGÉSIMO
CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ASI COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTE

PARTES SE SOMETEN A ]URISDICCIÓN YEXPRESADAMENTE ESTIPULADO
COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DEL ESTADO DE PUEBLA QUE CORRESPONDAN; POR LO

nEL CONTRATISTA“ RENUNCIA AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE POR
RAZÓN DE SU DOMICILIO, PRESENTE O FUTURO O POR CUALQUIER OTRA COSA

EL PRESENTE CONTRATO. SE FIRMA EL DIA 17 DE JULIO DE 2023.
TLATLAUQUrrEPEC DEL ESTADO DE PUEBLA.

EN EL MUNICIPIO DE U
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“EL CO
,\lauq

mTUCIONAL
TLA' b, PUEBLA.

“EL CONTRATISTA”

i}¿UEZ DUARTE
IERSONA FÍSICA

TESTIGOS

In

}=)

UC.P. EDITH NOLAS¿8 8

TESORERO MUNlaPXI
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